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E LA PROVIÍÍCIA DE LEON 
" ADVERTENCIA OFICIAL 

LMffO que los Sres. Alcaldes j Secrstarioa reciban 
leu i-umeros del BOLETÍN que correapondan al dis-
trí io, dispondrán que ee fije un ejemplar en el sitio 
tía tcstiambre. donde pem^inecer& basta el recibo 
íol Jiúmero siguiente. 

¡̂ 03 ÍSecretarioa cuidarán de conservar los BOLE-
TlWHa Aoleccionadoa ordenadamente para su enr.ua-
der'-i&íión, que deberá Yerificarac cada año. 

S E PÜBLiCA L O S L U N E S , M I E R C O L E S Y V1EKNES 

Se Jiuscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 
pesetae cincuenta céntimos el trimeetre, ocho pesetas al semestre y 

Suince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
e fuera de la capital se harán per libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose B6\O sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de pr-Keta que resulta. Las suscripciones atrasadas 
ue cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 1 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de'las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; uBimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas: lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos do peseta por cada linea 
de inserción. 

PÁRTEOFICIÁL 
Presidsneia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan sin novedad en su 
importante salud. 

'Gateisi del día 28 de Septiembre) 

nmUERMO DK PHOVIKCTA 

C i r c u l a r 
. Disponiendo el ert . 55 dé la ley 

Provincial , modificado por él Rea! 
decreto de 12 de. A b r i l de 1901, que 
las Diputacionen provinciales eé 
rennan el pringar día hábil de los me
ses de Abr i l j Octubre de cada si lo, 
me permito recordar á los Sres. D i -
potados el cumplimiento de este 
precepto, é fio de que el dia 2 del 

Sróximo Octubre, ee rennan á cele-
lar las seeiones coirespondientes, 

á las doce, éo la Oses-Palacio de la 
Excma. Diputac ión provincial . 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimieoto. 

León 26 de Septiembre 1905. 
El Qobernftdor interino, 
ErnlU* Miranda. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HAC IE NDA 
DE LA PROVINCIA. DE IBÓN 

Por la Subsec re t a r í a del Ministe
rio de Hacienda, so comunica á esta 
Delegac ión , con fecha 2 ¡ del actual, 
la Real orden siguiente: 

«El Ezcmo. Sr. Ministro de H a 
cienda, dice con fecha de hoy ú 
esta Subsec re t a r í a , lo siiruiecte: 

t i l m o . Sr.: Para el detenido estu
dio de la reforma arancelaria á que 
este Ministerio viene dedicándose , 
se han ezamicado las informaciones 
temitidas, las peticiones formuladas 
y los trabajos preparados por la 
Junta de Aranceles y Valoraciones, 
resultando del anál is is do tan valio
sos datos, que en la gran mayoría 
de los casos, las personas y Corpo
raciones que informan ó que recla
man pro tecc ión para determinadas 
manufacturas, han omitido consig
nar en sus escritos el coste de pro
ducción de a q u é l l a s . 

Este dato es esencialisiuio pora 
graduar la protección arancplaria 
que coiivenpr» s e ñ a l a r á los diferen 
tes a r t í cu lo s que hayan de gozur de 
aquel beneficio, y , en so consecuen
cia, S. M . el Key (Q. D. G ) se ha 
servido mandar: 

1. * Que se invi te á los produc-
toies y fabricantes españoles y á los 
particulares y Sociedades que se 
ocupen en la r í f j rcca arancelaria, 
para que antes de la cuncluaióu del 
p róx imo mes de Octubre, remitan á 
esa Subsec re t a r í a los datos referen 
tes al coste de producción eu Espa
ña de aquellas munufacturas que lea 
interesen, para que dichos datos 
puedan tenerse en cuenta en los es
tudios que este Mmisí j r io realiza. 

2. " Que para lograr que estos 
trabajos surtan los efectos conve
nientes, es necesario que se expon
gan detalladamente, , consignando 
con s e p a r á c i ó c : . 

a) Cantidad, coste i pie de fá
brica y origen de las materias em
pleadas en la fabr icsc ióc , consig
nando si tiene ventajas ó desventa
jas la adquis ic ión de las nacionales 
sobre las extranjeras,y por q u é cau 
sae. " 

b) Costé de la mano de obra ne
cesaria para la producción , indican 
do el n ú m e r o de obreros y capataces 
empleados y sus jornales ó su re-
m u u e r a c i ó a , si el trabajo se hace & 
destajo y los gastos que representa 
la d i recc ión y vigilancia de los ta 
llares. 

•c) Capital fijo y (¡otante emplea
do en la industria ó labor de que 
t ra ta , valor de la msquiuaiia, terre
nos y edificios explotados, amor t i 
zación que se c o n c e p t ú a necesaria 
y gastos generales de la industria 6 
cul t ivos. 

d) Cifras de producc ión de los 
ar t ícu los elaborados ú obtenidos, su 
coste i pie de fábrica ó en el si t io 
de la p roducc ión , por unidad de 
cuento, peso ó medida, precios de 
venta, plazos para los pagos y des
cuentos, etc.; y 

t) Cualquiera otra noticie que 
la i lus t rac ión de los informantes 
estime necesaria para la m á s per
fecta inteligencia del asunto. 

De Real orden lo d igo á V. I . para 
los efectos co r re spond ien tes .» 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados. 

León 26 de Septiembre de 1905. 

— E l ' Delegado de Hic ienda, Joan 
Iguncio Morales. 

TESOUEKIA DE HACIENDA 
DE IA PROVINCIA DE LEÓN 

A.NUNOIOS 

Eu las relaciones por descubier 
tos por cédulas personales del actual 
ejercicio, formadas por e! s e ñ o r 
Arrendatario de coatribuciones, co-
rrespondteules á los Ayuntamientos 
de los partidos de Poufarraday Bia-
ñ o , he dictado la siguiente p r o v i 
dencia: 

No hab iéndose provisto de las c é 
dulas personales del actual ejerci
cio, durante el período Je recauda
ción voluntaria tos individuos com
prendidos en la precedente re lac ión 
de descubiertos, quedan incursos en 
el recargo del duplo del valor d é l a s 
c é d u l a s que les haya correspondido, 
y a d e m á s el duplo del arbitrio m u 
nicipal , con arreglo al ert . 41 de la 
I n s t r u c c i ó n dé 27 do Uayo de 1884, 
y conf irme á las Reales ó rdenes de 
27 de Enero de 1902 y 17 de Agosto 
de 1903, cuya responsabilidad debe 
hacerse efectiva con arreglo á la 
In s t rucc ión de 26 de Abr i l de 1900. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León i 22 de Septiembre de 1905.— 
Ei'fesorerode H n c i e n d a , J o s é Borras 

En las relaciones de deudores de 
la con t r ibuc ión por todos conceptos 
repartida en el tercer trimestre del 
corriente año , y Ayuntamientos de 
los partidos de Riaño . Ponferrada, 
Valencia, La Bañeza y La Venilla, 
formadas por el Arrendatario de la 
Recaudación de esta provincia, con 
arreglo á lo establecido en el art . 39 
de la Ins t rucc ión de 26 de Abr i l á e 
1900. he'dictudo la siguiente 

'Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondion 
tes al tercer trimestre del corriente 
a ñ o , los contribuyentes por todos 
conceptos que expresa la preceden 
te re lac ión , en los dos periodos de 
cobratza voluntaria, seña lados en 
los anuncios y edictos que se publi 
carón en el BOLETÍN OFICIA.I y en la 
localidad respectiva, con arreglo á 
lo preceptuado en el ar t . 50 de la 
l o s t rocc ión de 36 de A b r i l de 1900, 
les declaro incursos en el recargo de 
primer fruto, consistente en el & 
por 100 sobre sus respectivas cuo
tas, que marca el art. 47 de dicha 

I i , s t fucc¡ór ; en lo inteligencia, de 
que si en el . t é rmino que fija el ar
tículo 52, no satinfacon los morosos 
el principal débi to y recargo referi
dos, se pasará al apremio de segun
do grada. 

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentario á esta pro
videncia y á incoar el proceaio i ien tó 
de apremio, e o t r é g u e u s e los reci
bos relácionudos al encargado de 
seguir la e jecuc ión , firmando su re
cibo el Arrendatario de la Rvcauda-
ción de Contribuciones en el ejem
plar de la factura que queda archi 
vado en esta Tesorer ía . 

Así lo mando, firmo y sello en 
León á 21 de Septiembre de 1S05.— 
E l Tesorero de Hacienda, J e t é Bo
rras .» 

Lo que en cumplimiento do lo 
mandudo en el ar t . ó2 de la referida 
I n s t r u c c i ó n , so pnblica eu él BOLE-" 
TÍN OFICIAL de la provincia para ga 
ñe ra ! conóc iu i i én to . 

León 22 de Septiembre de 1905. 
— E l Tesorero de.Hacienda, J o s é B o -
r rás . . -. . . 

Don Carlos Ramírez do Ars lUno , 
Presidente de la Audiencia pro
vincial de Bilbao. 
Por la p résen te requisitoria sa c i 

ta, llama y emplaza á Inocencio Va l -
derio Garcia, hijo de Miguel y de 
Sebastiana, netural de J i m é n e z de 
Jamuz, eu la provincia de León, de 
22 años de edad, ambulante, de o f i 
cio jornalero, que no lee n i escribe, 
y no tiene autecedentes penales, 
contra el que se ha dictado auto de 
pr is ión, para que en el t é r m i n o de 
diez d í a s , desde la publicación en la 
(¿aceta de Madrid, comparezca anta 
esta Audiencia á responder de los 
cargos que le resultan en causa que 
se le sigue sobre delito de lesiones; 
apercibiéndole que de no verificarlo 
dentro del expresado t é r m i n o , s e r á 
declarado rebelde y le p a r a i á el per
ju ic io que haya lugar . 

A l mismo tiempo, se ruega y en
carga á las autoridades civiles y m i 
litares y funcionarios de la policía 
judicial para que procedan á su bus
ca, captura y conducc ión á la cá r 
cel de Bilbao á disposición de este 
Tr ibunal . 

Dada en Bilbao á 18 de Septiem
bre de 1905.—Carlos Ramí rez de 
Arellano.—El Secretario, Luis So-
lis . 

http://enr.ua-


A Y U N T A M I E N T O C O N S T I T U C I O N A L D E L E Ó N 

ESTADÍSTICA DE MORTALIDAD 

1 M 

I 5 
>1 

Defunciones por causas, por edades y por sexos ocurridas en esta capital durante el mes de Agosto de 1905 
PaUmMa de hecfc», wegmu eemt», 19.489 baUlaale* 

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES 

NOMENCLATUBA INTERNAClONAl ABREVIADA 

Fiebre tifoidea (tifos abdominal) 
Tifuü e x a n t e m á t i c o 
Fiebres intermitentes y caquexia p a l ú d i c a . 
Viruela 
SaracnpiÓD 
Escarlatina 
Coqueluche 
Difteria y ei-up 
Grippe 
Cólera as iá t ico • 
Cólera nostras.. 
Otra* eofermoiUrtes uoidémiciis 
Toberrulosis pnlmouar 
Tuberculosis de las tneuiu^bó 
Otras tubcrculesis 
Sífilis. 
Cáncer y otros tumores malignos 
Meningit is simple . 4 i . . . 
Conges t ión , hemorragia y reblandecimiento cerebral . . 
Enfermedades o r g á n i c a s del corazón 
Bronquitis aguda 
Bronquitis c r ó n i c a . . ; ¡ . . . 
P n e u m o n í a . . . 
Otras enfermedades del aparato respiratorio 
Afecciones del e s t ó m a g o (meaos c á n c e r ) 
D i a r r e a ; e n t e r i t i s . . . . . 
Diarrea en menores de dos a ñ o s . . 
Hermas, obs t rocc ióoeg intestinales 
Cittosis del higado 
Nefritis y mal de Br ight 
Otras enfermedades de los rifiooes, de la vegiga y d« 

sus,anexos'.. .•.. ' , 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los ó r 

ganos genitales de la mujer'. 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puer

peral) 
Otros accidentes puerperales.. 
Debilidad c o n g é n i t a y vicios de c o n f o r m a c i ó l 
Debilidad senil . 
Suicidios 
Muertes violentas , 
Otras enfermedades... . 
Enfermedades desconocidas ó ma l definidas 

TOTALES POS SEXOS . . 

TOTALES POR EDADES. 

De 0 
á 1 aBo 

H . 

De 1 
i i afioa 

V . H . 

Da & 
á 19 afloa 

V . H . 

De 20 
439 afioa 

V . H . 

De iO 
á 59 años 

De 60 añoa 
en adelante 

V. H . 

De edades 
deseo* 

noeidai 

V . H . 

RESUMEN 

TiRONIS HEMBRIS TOTAL 

D E M O G r K A F f A . — M e s de Agoslo de 1905. 
NACIMIENTOS 

LEGÍTIMOS 

Varones Hembras 

16 

ILEGÍTIMOS 

Varones 

8 

Hembras TOTAL 

NACIDOS MUERTOS 
LEGÍTIMOS 

Varones 

1 

ILEGÍTIMOS 

Varones Hembras - TOTAL DEFUNCIONES 

se 
León 7 áe Sjpuowbra de I S O i . — E l Alcalde, Cecilio D . Oarrale. 

Alcaldía constituciotutl de 

Pozuelo del Páramo 

No habiendo ofrecido resultado 
alguno por falta de licitadures las 
dos subastas cclebrades por este 
Ayuntamieuto para ol arriendo A 
venta libre de ias diferentes espe -
ciessujetas al impuesto do coosa
mos ¡jara el uño de 1906. por acuer
do del Ayuntamiento y Junta de 
asociados, se arriendan los grupos 
de carnes de todas clases y l íquidos, 
i la exclusiva en la vonta al por 
menor, y por t é rmino de un año ; 

cuya subasta tsodrú l u g i r en la casa 
consistorial da este Municipio ol día 
t i del p róx imo mes de Octubre, de 
diez i doce d» la m a ñ >ua, por el sis -
tema de pujas á la llana, b i jo el tipo 
y con sujeción al pliego de c u n d í -
ciones que SÍ halla de m a ' i i ü e s t o en 
la Sec re t a r í a . Sí la primera subista 
no diere resultado, se ce lebra rá la 
segunda el día 16 del mismo mes, á 
i gua l hora, rectificando las precios 
de venta; y si en és ta no hubiere l i 
citndores, se celebrará la tercera y 
ú l t ima el dia '26 del repetido mes, & 
la misma hora que las anteriores, 

sirviendo de tipo las dos terceras 
partes del seil ilndo para la primera. 

Pozuelo del Pá ramo i 22 de Sep
tiembre de 1905.—El Alcalde, Fer
nando Vilur io . 

Akaldi í emsliUcioHOl de 
Viliattmo 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
asociados, se ariieodan á venta l i 
bre los derechos que se devenguen 
en este t é rmino muaicipal ' por el 
consumo de l i s especies comprendi
das en la tarifa oficial vigente en el 

próximo año de 1906, cuyo remate 
t e n d r á lugar en estas casas consis
toriales el día 7 del p r ó x i m o mes de 
Octubre, de diez á doce, bajo el tipo 
total de 6.675,13 pesetas, á que as
ciende el cupo del Tesoro y recargos 
autorizados. 

L i l ici tación se verificará por po -
jas á la llana, y el arriendo, en su 
caso, se a ju s t a r á á las condiciones 
que aparecen fijadas en el expedien
te de su razón, el cual se halla de 
manifiesto al públ ico en la Secreta
ria de este Municipio; para tomar 
parte en la subasta es preciso depo -



•sitar en el acto de la misma, ó pre
viamente en las Cxjaa del Tesoro ó 
en la del MaDicipio, UDB cantidad en 
metá l ico equivalente al 2 por 10U 
del tipo seña lado & cada uno de los 
ramos. 

Si en dicha subasta no hubiere 
remate, se celebrará uoa segunda, 
'bajo Isa mismas condiciones, por 
igual tipo, en idént ica forma y á las 
propias horas, el dia 17 de referido 
mes de Octubre, y en ella se admi t í 
rán posturas por las dos terceres 
partes del importe que queda fijado 
como tipo de subasta, ad jud icándo
se al que resulte mejor postor. 

Villazaozo 23 de Septiembre de 
.1905.—El Alcalde, Isidro del Blanco 

Alcaldía constitucional i » 
OaitnfuerU 

S e g ú n me participa Lucas Cade
nas, vecino de esta v i l l a , se apare
ció el dia 19 del corriente, en el cas
co de este pueblo, un pollino extra
viado, de las s e ñ a s siguientes: edad 

'Cerrada, pelo cardioo, alzada cinco 
•cuartas, por herrar, cola cortn. 

Lo que se hace público para que 
pueda l l ega ra conocimiento de su 
d u e ñ o , quien podrá pasar i recoger
lo, previo' pago de los gastos de su 
m a n u t e n c i ó n y custodia. 

Caetrofuerte 18 de Septiembre de 
lüOíi.—El Alcalde, Maximiliano Cas 
t a ñ e d a . 

Alcaldía constituñonal de 
Riego de la Vega 

Confeccionadas las cuentas m u o i -
Cipaleedees te A jun tamien to corres
pondientes á los años de 1902,19037 
1904, se hallan expuestas al público 
por t é r m i n o de quince d ías e n » U 

•Secretaria de este Municipio, á fin 
de que durante dicho periodo de ex
pos i c ión puedan ser examinadas por 
los vecinos de dicho t é r m i n o que lo 
deseen, y presentar contra las mis
mas, en dicho plazo, las reclama
ciones qne creaD justas. 

Riego de la Vega 21 de Septiem
bre de 1905.—El Alcalde, Luis Fer-

. n á n d e z . 

S e g ú n me participan las vecinas 
de Castrotierra, Lorenza F a l e g á n é 
Hdefonsa Brasa, se ausentaron de la 
casa materna sus hijos, respectiva
mente', Primo Feliciano Guerra Fala-
g á n y Domingo R o d r í g u e z Brasa, 
el día f." del corriente, ignorando su 
paradero, apesar de las gestiones 
practicadas al efecto. 

Las s e ñ a s del Primo Feliano Que 
n a son: pelo c a s t a ñ o , ojos negros, 
cejas al pelo, boca regular, barba 
poca, nariz regular, color moreno; 
viste panta lón y chaleco de pana 
negra, blusa y boina azules, calza 
botas de becerro negro. 

S e ñ a s del Domingo R o d r í g u e z 
Brasa: pelo, ojos y cejas negros, na 
r iz larga, boca regular; viste pan
talón y chaleco de pana roja, blusa 
de color, boina y alpargatas azules. 
E s t á comprendido en la quinta del 
a ñ o actual. 

Por tanto, se ruega á las autori • 
dades y Guardia c i v i l , procedan á 
la basca y captura de dichos ind i 
viduos, conduciéndolos á esta A l 
caldía caso de siir habidos. 

Riego de la Vega 21 de Septiem
bre de 1905.—SI Alcalde, Luis Fer
n á n d e z . 

Alcaiia conttitucioMl de 
Castrilto de la VMuerna 

Habiendo desautorizado el Sr. A d 
ministrador de Hacieuda el arriendo 
exclusivo al por meoor de l íquidos 
y carnes, el Ayuntamiento y aso
ciados de mi presidencia, en sesión 
extraordinaria de esteoia, acordaron 
el arriendo á venta libre de los dere-
chosquedevengueaea este Mun ic i 
pio por el cocsumo de las especies 
que se expresa rán al final, durauteei 
p róx imo a ñ o de 1906, cuyo remate 
t end rá lugar en la casi) consistorial 
del mismo el día 5 de Octubre p r ó 
x imo venidero, de dos á cuatro de 
la tarde, bajo el t ipo de • l . ' M pese
tas, á que asciende el cupo del Te 
soro y recargo autorizado, con m á s 
el 3 por 100 sobre la cuota del re
mate, de premiode cobranza y con

ducción de caudales. La subasta se 
verif icará por pujas á la llana, y se 
a jus ta rá á las condiciones que apa
recen fijadas ea el expediente do su 
razón , el cual se halla de maoifiasto 
en la Secretaria de la Municipalidad. 

El rematante p res ta rá fianza idó
nea y & satinfacción del Ayunta 
miento; y para tomar parte en dicha 
subasta, es requisito indispensable 
consignar sotes el l por 100 del 
tipo seña lado como fianza p rov i 
sional. 

Si en la primera subasta no se 
presentasen licitadores, se verifica 
rá una segunda y ú l t ima , en el mis
mo local é iguales horas, el día 12 
del mismo, con idéu t i cas condicio
nes, y admi t i éndose posturas por las 
dos terceras partes del cupo s e ñ a 
lado. 

Espacies objeto del arriendo 

Vinos de todas clases 
Aguardientes y alcoholes. 
Carnes frescas y saladas.. 

To ta l . 

Capo para 
el Tesoro 

Ptas. Ota. 

750 
170 25 
200 25 

1.120 5C 

Recargo 
municipal 

PtaiTcta. 

1.120 50 

TOTAL 

PUa. Uta. 

1.500 > 
340 50 
400 50 

2.241 00 

Castrillo de la Valduerna 22 de Septiembre de 1905.—El Alcalde, 
Francisco L.— P. A . del A . y J . , Antonio Barrieros, Secretario. 

Confeccionado el proyecto de pre
supuesto de cada uno de los A y u n -
camieotos que á contiuuaciou se 
expresan, para el año , de 1906, se 
halla expuesto al público en la res
pectiva Sec re t a r í a municipal por es
pacio de quince días , para oír recla
maciones; terminado el c u a l , ' s e r á n 
desatendidas las que se presenten. 

Matanza 
"La Robla 
ViUamontán 
Cebroues del Rio . 

. Villafranca del Bierzo . 
San Justo de la Vega 
Láncara 

. Alcaldía cotutilvcional dt 
l é t u a r a 

Habiéndose acordado por este 
Ayuntamiento y Junta de asociados, 
el arriendo á venta libre de todas las 
especies de consumos para el año de 
1906, se seña la para la primera su
basta el día 4 de Octubre del pre
sente a ñ o , de diez á doce, cuyo acto 
t end rá lugar en esta sala consisto
r ia l , bajo los tipos y pliegos de con
diciones queso hallan de manifiesto 
en la Secretaria. 

Si en la primera subasta, que se 
verificará por pujas á la llana, no 
hubiere licitadores que cubran los 
tipos seña lados , se anuncia una se 
gunda y ú l t i m a para el día 12 del 
dicho Octubre, & la misma hora y 
bajo las mismas condiciones, y en 
ella se admi t i r án posturas por las 
dos terceras partes. 

Para poder tomar parte en la su
basta, ae necesita consignar previa
mente el 2 por 100 de ia cantidad 
por que se anuncia el remate, y la 
persona á q u i e n se adjudique, ha de 
prestar fianza á sat isfacción sdel 
Ayuntamiento . 

Láncara 24 de Septiembre de 1905 
El Alcalde, Marcelino Alvarez. 

Alcaldía cmstitucional de 
Mttallana 

S e g ú n me participa Balbino Lan

za, presidente de la Junta admiois--
t ra t iva de P a r d a v é . e n la jur isdicción 
de aquel pueblo se apareció el dia 17 
del actual uo novillo extraviado, de 
las s e ñ a s siguientes: eJad de 2 á 3 
años , pelo barcino claro, astas abier
tas y bajas, cola larga y bardina, 
con un cordel de c á ñ a m o atado a los 
cuernos. 

Lo que se hace públ ico para que 
llegue á conocimiento de los intere
sados y pasen a recogerlo. -

Matallana 22 de Septiembre de 
1905.—El Alcalde, Blas Sierra. -

Alcaldía camtititcional de -
bahagU* 

Castor Luna Guadilla, de é s t a ye 
cmdad, me comunica eo el dia ide 
hoy lo siguiente: ' 

•Que el día 20 del actual ha des
aparecido de su casa su hijo Eusta
sio Luna Blanco, sin saber el motivo 
de su marcha y sin que hasta la fe
cha sepa eú paradero, siendo de las 
siguientes s e ñ a s : edad 14 años , es
tatura baja, color blanco-rubio, ojos 
azules, pelo rojo; traje compuesto 
de pan ta lón y blusa de tela azul , 
calzado con alpargatas rotas, con 
boina, y va i ndocum en t ado . » 

Lo que se hace públ ico para que 
pnr las autoridades y Guardia c i v i l , 
se proceda i su busca y captura, 
poniéndole & disposición de esta 
Alcaldía, caso de sur habido, para 
entregarle á su padre. 

S a h a g ú n 22 de Septiembre de 
1905.—El Alcalde, Juan Parrado. 

Alcaldía constitucional de 
Salamón 

Bu este día se p resen tó ante esta 
Alcaldía D . Santos Gut ié r rez , veci
no del pueblo de Huelde, manifes
tando que su hijo Serapio había des 
aparecido de la casa paterna el dia 
14 del presente mes, sin que apesar 
de las gestiones practicadas en su 
busca, se haya podido averiguar su 
paradero n i di rección que t o m ó . Sus 

s e ñ a s son: de 23 años de edad, cara 
larga,color y pelo negros,barbilam
piño; viste traje y sombrero negros, 
y botinas. Se ruega á la Guardia c i 
v i l y demás autoridades, procuren 
su de tenc ión , caso á-, ser habido, y 
le conduzcan á la casa paterna. 

Sa lamóo 22 de Septiembre de 
1905.—Pablo F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitutionrtl de 
Oarracedelo 

En este día se ha presentado ea 
esta Alcaldía la vecina del pueblo de 
Carracedo, en este Ayuntamiento , 
Jsnoveva Nieto Trincado, manifes
tando que el dia 15 del corriente 
mes se ausen tó de su casa, sin con
sentimiento suyo, su hijo Bernardo 
F e r n á n d e z Nieto, de 18 a ñ o s de 
edad, estatura regular, pelo y cejas 
c a s t a ñ o s , color moreno, barbilampi
ñ o ; viste traje de pana negra, y ca l 
za botas negras, sin que pueda pre
cisare! punto adonde se ba d i r ig ido . 

También se p resen tó en esta A l 
caldía el vecino del pueblo de Vi l la 
mar t in , en este Ayuntamiento , Juan 
Nieto Mart ínez , y manifestó que e l 
día 14 del corriente mes, desapare
ció de su casa su hijo Andrés Nieto 
Trincado, efec tuándolo sm tener 
conocimiento dé ello n i n g ú n i n d i v i 
duo de la tamilia, no podiendo, por 
tanto, saberse el punto á que se ha
ya dir igido, cuyas s e ñ a s son: edad 
22 años , estatura regular,; pelo y 
cejas negros, ojos c a s t a ñ o s , nariz 
afilada, barb i lampiño; viste traje co
lor ceniciento y calza botas negras. 

Por lo tanto, ruego á las au to r i 
dades civiles y militares, procedan 
á s u busca y captura, y caso de ser 
habidos, los pongan á disposición de 
esta Alcaldía, para su entrega á los 
padres. 

Oarracedelo 22 de Septiembre de 
1905.— El Alcalde, Aqui l ino A l -
varezJ 

Alcaldía conttitucimal de 
Santo Marina del Rey 

El dia 7 del p róx imo mes de Oc tu 
bre, desde las diez á las doce de la 
m a ñ a n a ; t end rá lugar en la sala de 
sesiones de la casa consistorial de 
esta v i l l a , el arriendo á la exclusiva 
con la venta al por menor de lases 
pedes de consumo de l íquidos y car
nes y la sal c o m ú n que se consuman 
y vendan en este Municipio'durante 
el a ñ o de 1906, bajo el t ipo to ta l de 
10.414'30 pesetas, á que asciende el 
cupo del Tesoro y recargos au to r i 
zados, y s e g ú n el pliego de condi
ciones y tarifa que obran de m a n i -
tiestu en la Secretaria munic ipal . 

Los licitadores no podrán hacer 
posturas sin haber consignado pre
viamente como g a r a n t í a el 5 por 100 
del tipo antedicho. 

Si en el expresado dia no pudiera 
efectuarse la subasta indicada,se ce
lebrará la segunda el dia 17 á la 
misma hora, eo el mismo local j 
con rectif icación de los precies de 
venta. 

Santa Marina del Rey 22 de Sep
tiembre de 1905.—El Alcalde, An
gel S á n c h e z . 

Alcaldía constitucional de 
Hentwídts 

El dia 8 de Octubre p r ó x i m o , de 
dos á cuatro de la tarde, t e n d r á l a 
gar en el patio de la Casa-Escuela 
de n iños de esta v i l l a , ante una Co-



misiÓD del Beño del í i y u n t a m i o n t o , 
la EubaEtu para el arriendo á venta 
libre óe todas las eepecies de ODSO-
mcs compreudidas eu la tarifa ofí> 
cial vigente para el año próxim') de 
1906, bajo el tipo total de 18.64Ü,43 
pesetas, á que asciendo el cupo del 
Teairo y recargos autorizados. 

La liciU'Qióu se verificará por pu 
jas i la llana, y el arriendo, en su 
caso, se a jus tará á las cocdiciooes 
que aparecen fijadas eo el expedien
te de su razón, el cual se halln de 
manifiesto al público en la Secreta
ria de este Municipio; debiendo ad
vert i r que para tomar parte eu la 
subasta, es preciso depositar eu el 
acto do la misma, ó previatneote en 
la Caja del Municipio, una cantidad 
en metál ico equivalente al & por 100 
del tipo seSa í sdo , y que la persona 
á cuyo favor se r.djndique el rema
te, deberá prestar finrza á satisfac
ción del Ayuntamiento. La dura 
ción del arriendo será da nno á tres 
a ñ o s ; y si en la primera subasta no 
se presentan proposiciones admisi 
bles, se verificará la segunda el 15 
del tnistno mes, dentro de iguales 
horas, por el mismo tipo, y en ella 
se admit i rán posturas por las dos 
terceras parles-

Benavides 24 de Septiembre de 
]9l )5 ,—El Alcalde, Fraacisco Bo 
mero. 

Alcaldía constitucional dt 
L a Robla 

El día 7 de Octubre próximo, de 
diez á doce de la m a ñ a n a , t endrá tu 
gar en la consistorial la primera su
basta de arriendo á venta libre de 
los derechos y recargos municipales 
que devenguen las carnes, granos, 
l íquidos, pescados de r io, escabe
ches, jabón , ca rbón vegetal , cok, 
conservas, alcoholes y sal, s e g ú n 
tarifa de coosuinos de este A ; un 
tamiento, para 1906, con sujeción 
al pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en Secretaria, bajo 
el tipo total de 19.87'1'gO pesetas. 
Para tomar parte se necesita el pre
vio depósi to del A por 100, que as
ciende á 993'74 pesetas. Si por f.ilta 
de licitadores no tuviese efecto la 
primera subasta, t endrá tugar la se 
gunfla diezdias después , bajo igua l 
t ipo, pero edmit ióndoee postura por 
las dos terceras partes (13.249 88 
pesetas). 

Lo que se liftCii público en c u m 
plimiento del Reglamento. 

La Robla 36 de Septiembre de 
1905.—El Alcalde, Guillermo Espi
nosa. 

Don Pedro Díaz Caneja, Alcalde 
contitucional del Ayuntamiento 
de Oseja do Sajambre. 
H t g o saber: Que por acuerdo del 

Ayuntamiento y asociados cont r i 
buyentes, se arriendan á venta l i 
bre, ya en conjunto, ya también por 
ramos separados, los derechos que 
se devenguen en esta población y 
su té rmino por el consumo do las 
especies comprendidas en la tarifa 
oficial, durante *\ próximo año de 
1906, cuyo remate t end rá lugar en 
esta casa consietori&l el día 7 do Oc
tubre próximo, de diez á doce de la 
m a ñ a n a , bajo el tipo de5 .n3 '32 
pesetas, á que asciende el cupo del 
Tesoro y recargos autorizados, se -
g ú n el presupuesto formada de cada 
una de las especies y ramos que sa 
len i subasta. 

La l ici tación se verificará por pu 

jas á la llana, y el arriendo, en su 
caso, se a justará á las condiciones 
que aparecen fijadas en el expedien
te de su razón, el cual se halla de 
manifiesto en la Secretaria munic i 
pal; debiendo advertir que para t o 
mar parte en la subasta, es preciso 
depositar eu el acto de la misma, el 
2 por 100 del tipo señalado á cada 
uno de los ramos que las proposicio
nes abracen, y que la persona á cu 
yo f jvor se adjudique el remate, de
berá prestar fianza consistente en 
porsooa de responsabilidad, 

Si eu dicha subasta no hubiese 
remate, se ce lebrará una segunda, 
bajo las mismas condiciones, por 
igual t ipo, eu idént ica forma,y á las 
propias, á los diez dias después , ad
judicándose al que resulte mejor 
postor sin ulterior l ici tación, y por 
uu año solamente. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimieuto de las personas á 
quienes interese. 

Oseja de Sajambre 20 de Septiem
bre de 1H05.—Pedro Diaz Caneja. 

Don Tomás Sundoval González, A l 
calde constitucional de El Burgo. 
Hago saber: Que la primera su

basta para el arriendo, en venta l i 
bre, de todas las especies de consu 
IDO de este t é r m i n o , comprendida la 
sal y el alcohol, aguardientes y l ico
res, para el a ñ o de 1906, se celebra
rá en estas cas-.8 cousistoriales el 
día 8 del próximo Octubre, y horas 
de las once á las trece. 

Que dicha subasta ba de tener lu 
gar por el sistema de pujas á la llana 
y con sujeción al pliego de condi
ciones que es tá -de manifiesto en íá 
Secre tar ía de este Ayuntamiento. 

Que el importe total ó tipo m i n i -
uio para la subasta dé las especies 
arrendables y recargos autorizados, 
es el de i . 4:99.98 pesetas. 

Que la fiaoza que hab rá de pres
tarse consisuri en la cuarta parte 
de la cantidad en que resulte adju
dicado el arriendo, debiendo depo
sitarse eu lu caja municipal . 

Que la g a r a n t í a necesaria para 
hacer postura,' se rá el 5 por 100 del 
importe del tipo m í n i m o de subasta 
expresaüó , pudieudó és ta depositar
se por cualquiera de los medios que 
autoriza el art. 277 del Reglamento 
vigente . 
" Que las proposicioues podrán ha
cerse por uno ó más aüus , no exce
diendo és tos de tres,s.eudo, empero, 
inadmisibles las que por cada uno de 
dichos años no cubran ¡a totalidad 
del tino mín imo referido. 

Y ¿ n a l m e u t e , que el remate ee ad
j u d i c a r á ^ favor del quo resulta ha
cer la proposición mas ventajosa; si 
la primera subasta no ee realiza, será 
la segunda el 18 del mismo, á igua
les horas, sirvieudo de tipo las dos 
terceras partes. 

El Burgo á 24 de Septiembre de 
1905.—Tomás Sandoyal.—El Secre 
tario, Jul ián Herreros. 

Alcaldía constitucional dt 
JUatadeia de los Oteros 

Por ausencia del que la venia des -
e m p e ñ a n d o , se h a l l a vacante la 
plaza de Practicante de este M u n i 
cipio, dotada con el sueldo anual de 
25 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos del presupuesto munic i 
pal, por la asistencia propia & 10 fa 
milias pobres. 

Los aspirante* p r e s e n t a r á n sus so
licitudes en la Alcaldía durante el 

plazo de treinta dias, contados des
de la inserción de este anuncio eu 
el BOLETÍN OFICIAL, quedando en l i 
bertad el agraciado de concertar 
igualas cou los vecinos no pobres. 

Matadeóu de los Oteros '¿i de 
Septiembre do 1 9 0 5 . - E l Alcalde, 
Marcelo Casado. 

Alcaldía constitucvmai dt 
San Cristóbal di la Polanttra 

Terminado el repartimiento de ar
bitrios municipales de este Ayunta -
miento para cubrir el déficit del 
presupuesto municipal ordinario del 
corriente año de 1805 y presupuesto 
ordinaria que ha de regir en el p r ó 
x imo de 1906, con el expediente de 
arbitrios extrordinarios para cubrir 
el déficit del mismo en dicho año , 
se hallan expuestos al público en la 
Secretaria municipal por oí t é rmino 
de diez dias el primero, y de quince 
los ú l t imos , para que durante el ex
presado t é rmino puedan ser exami
nados por los contribuyentes y ve
cinos que quieran hacerlo y formu
len las reclamaciones que crean con
venirles; en la inteligencia, que pa 
sados dichos periodos, no se rán oídas 
las que se presenten. 

San Cristóbal de la Polautera 19 
de Septiembre de 1905.—El Alcaide, 
Pedro Mar t ínez . 

Alcaldía constitucional de 
Soto de la, Vega 

El expediente de arbitrios ex
traordinarios para cubrir el déficit 
que resulta del presupuesto ordina
rio de 1906, de este Ayuntamiento, 
se halla expuesto al . público en la 
Secre ta r í a municipal por t é r m i n o 
de quince dias. burante los cuales 
puede ser examinado por quienes lo 
desee y hacer las reclamaciones que 
cre*n proceden tes. 

:* , Soto da la Vega 22 de Septiembre 
de 1905.—El Alcalde, M a t i as M i 
g u e l . " 

# 

# * 
El día 7 de Octubre p róx imo, de 

diez á doce de la m a ñ a n a , t end rá 
lugar en la casa consistorial del 
Ayuctamiento , el arr iendó á venta 
libre del impuesto de consumos y 
sus recargos seña lados á este Muni 
cipio para el a ñ o de 1906, bajo el 
pliego y condiciones que se hallan 
do manifiesto en la Secre ta r í a m u 
nicipal . 

Si no tuviere efecto por falta de 
licitadores, so celebrará la segunda 
y ú l t ima el 18 del mismo mes, eu 
iguales horas y sitio que la anterior 
y con las mismas condiciones, ad
mit iéndose proposiciones por las dos 
terceras partes de los tipos fijados 
en la primera. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que 
deseen tomar parte en la subasta. 

Soto de la Vega 22 de Septiembre 
de 1905.—El Alcalde, Matías M i 
guel . 

Alcaldía constitucional de 
Algadcft 

Se hallan expuestas al público en 
la Sec re ta r í a de este Ayuntamiento 
por t é r m i n o de quince dias, las 
cuentas municipales del mismo, co
rrespondientes al ejercicio de 1904, 
á fin de que en el plazo indicado, 
los interesados en ellas hagan las 
reclamaciones que crean oportunas, 

Algadefe 2H de Septiembre de 
1905.—El Alcalde, Francisco M . 

Alcaldía constitucional de 
T u n i a 

El día 6 del próximo mes de Oc
tubre, de diez á doce de la m a ñ a n a , 
t endrá lugar eu la casa consistorial 
de este A y u u t i m i e n t o , y a n t e una 
Comisión de su seno, la subasta en 
públ ica l icitación para el arriendo i 
la exclusiva con la venta al por me
nor de las especies de consumos de 
los l íquidos, carnes y sal c o m ú n que 
se consuman y expendan dentro del 
Municipio durante el a ñ o inmediato 
de 1906, bajo el tipo total do 7.2iJt 
pesetas y 93 cén t imos á que ascien • 
de el cupo del Tesoro y recargos au
torizados sobre las especies de refe
rencia. 

La subasta se verificará por el sis
tema de pujas á ia llana, y el arr ien
do se a ju s t a r á á las condiciooos que 
aparecen fijadas en el expedieute de 
su razón , el cual se halla de m a n i 
fiesto en la Secre ta r í a munic ipa l ; 
debieudo advertir que para tomar 
parte en la subasta, es preciso de
positar en el acto de la misma, ó con 
la debida antelación en la caja de 
este Municipio, una cantidad en me
tál ico equivalente al 5 p.-r 100 del 
tipo seña lado , y que la persona , á 
cuyo favor se adjudique el remate, 
presente otro veuioo del Municipio , 
non el c a r ác t e r de fiador responsable, 
y que és ta sea á sat isfacción del 
Ayuntamiento, sin cuyo requisito 
será aula la a d j u d i c a c i ó u r r e c a y e o -
do en tal caso eo ei anterior postor 
inmediato. 

.-Torda 20 de Septiembre de 1905. 
— E i Alcalde, Gregorio Mart ínez. 

JUZGADOS ' 

" E D I O T Ó ' -
Don Antonio Falcón y ' J u a n , Juez 

de primera instancia del. partida 
de La Bañeza. : , 
Hago saber: Que habiendo falle

cido en el día 2G de Julio ú l t imo 
el Procurador con ejercicio en este 
Juzgado, D. Felipe Fernández de 
Mata, y por tanto, cesado en disho 
cargo, ee anuncia dicho cese á me
dio del presente, para que ea ol t é r 
mino de seis meses, que prescriba 
el articulo ochocientos ochenta y 
cuatro de la ley provisional O r g á 
nica del Poder judic ia l , puedan ha
cerse las reclamaciones que contra 
aquél hubiere; pues pasado dicho 
t é rmino sin intentarse alguna, se 
devolverá el depósito con que afian
zó su cargo. 

Dado eo La Bañeza á veint iuno de 
Septiembre de m i l novecientos c i n 
co.—Antonio F a l c ó n . — P . S. M . , 
Arsenio F e r n á n d e z de Cabo. 
— — — — • i ^ ^ ^ g 
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